

Mexicali, Baja California, 08 de Marzo del 2006.
LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-04-06
PRESENTE.-

Por este conducto les enviamos notas aclaratorias con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-04-06 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente a la “Contratación de Pólizas de Seguro para Edificios Propiedad del Gobierno del Estado de Baja California”,  las cuales son las siguientes:
· NOTA ACLARATORIA NO. 1
Partida 1 “Edificio: Poder Ejecutivo”

DICE:
1.- DIRECCION

Calzada Independencia y av. de los Héroes s/n, Centro Cívico y Comercial, Mexicali, Baja California.
DEBE DECIR:    

1.- DIRECCION

Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, Mexicali, Baja California.
· NOTA ACLARATORIA NO. 2
Partida 1 “Edificio: Poder Ejecutivo”

DICE:
3.- COBERTURAS

Incendio y terremoto sobre la construcción material del edificio, así como las adiciones, mejoras y adaptaciones al mismo.

Perdidas o Daños causados por Incendio y/o Rayo, Explosión, Huelgas y Alborotos, Naves Aereas, Vehículos y Humo, Daños por el Agua, Caída de Arboles y Antenas, Remoción de Escombros, Incluyendo la cobertura de Fenómenos Hidrometereologicos y Terremoto y/o Erupción Volcánica.

Incendio y terremoto sobre los contenidos: Mobiliario, Equipo de Oficina y de Equipo de Cómputo, Maquinaria y Equipo de operación, los cuales son propios y necesarios al negocio mientras se encuentren bajo custodia o responsabilidad dentro del edificio ubicado en el domicilio antes mencionado.
DEBE DECIR:
3.- COBERTURAS

Incendio y terremoto sobre la construcción material del edificio, así como las adiciones, mejoras y adaptaciones al mismo.

Perdidas o Daños causados por Incendio y/o Rayo, Explosión, Huelgas y Alborotos, Naves Aereas, Vehículos y Humo, Daños por el Agua, Caída de Arboles y Antenas, Remoción de Escombros, Incluyendo la cobertura de Fenómenos Hidrometereologicos y Terremoto y/o Erupción Volcánica.

· NOTA ACLARATORIA NO. 3
Partida 2 “Edificio: Poder Judicial”

DICE:
3.- COBERTURAS

Incendio y terremoto sobre la construcción material del edificio, así como las adiciones, mejoras y adaptaciones al mismo.

Perdidas o Daños causados por Incendio y/o Rayo, Explosión, Huelgas y Alborotos, Naves Aereas, Vehículos y Humo, Daños por el Agua, Caída de Arboles y Antenas, Remoción de Escombros, Incluyendo la cobertura de Fenómenos Hidrometereologicos y Terremoto y/o Erupción Volcánica.

Incendio y terremoto sobre los contenidos: Mobiliario, Equipo de Oficina y de Equipo de Cómputo, Maquinaria y Equipo de operación, los cuales son propios y necesarios al negocio mientras se encuentren bajo custodia o responsabilidad dentro del edificio ubicado en el domicilio antes mencionado.
DEBE DECIR:
3.- COBERTURAS

Incendio y terremoto sobre la construcción material del edificio, así como las adiciones, mejoras y adaptaciones al mismo.

Perdidas o Daños causados por Incendio y/o Rayo, Explosión, Huelgas y Alborotos, Naves Aereas, Vehículos y Humo, Daños por el Agua, Caída de Arboles y Antenas, Remoción de Escombros, Incluyendo la cobertura de Fenómenos Hidrometereologicos y Terremoto y/o Erupción Volcánica.
· NOTA ACLARATORIA NO. 4
Partida 4 “Edificio: Secretaria de Turismo y Ecología”

DICE:

3.- COBERTURAS
a)
SUMA ASEGURADA

Incendio Edificio



$ 2’201,573.00 M.N.

Terremoto edificio 90%


$ 1’981,416.00 M.N.

Incendio Contenidos


$    800,000.00 M.N.

Terremoto contenidos al 90%

$    720,000.00 M.N.

Remoción de escombros


$      30,000.00 M.N.

Equipo Electrónico


$    100,208.00 M.N.

Rotura de Cristales


$      30,000.00 M.N.

Robo con violencia y asalto 

(Mercancías, Mobiliario y Equipo)
$      50,000.00 M.N.
DEBE DECIR:    

3.- COBERTURAS

a)
SUMA ASEGURADA

Incendio Edificio



$ 2’201,573.00 M.N.

Terremoto edificio 90%


$ 1’981,416.00 M.N.

Incendio Contenidos


$    800,000.00  M.N.

Terremoto contenidos al 90%

$    720,000.00 M.N.

Remoción de escombros


$      30,000.00 M.N.

Equipo Electrónico


$ 1’299,740.16 M.N.
Ecología
$  1’144,222.16 M.N.

Turismo
$     155,518.00 M.N.
Rotura de Cristales


$      30,000.00 M.N.

Robo con violencia y asalto 

(Mercancías, Mobiliario y Equipo)

$      50,000.00 M.N.
· NOTA ACLARATORIA NO. 5
DICE:
8 DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICION:
6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

G) Carta de la Compañía de Seguros en la cual proporcione el nombre del agente de seguros autorizado para atender esta póliza de seguro.

H) Cedula de Registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, vigente donde se acredite como agente autorizado.
DEBE DECIR:
8 DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICION:
6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

G) Carta de la Compañía de Seguros en la cual proporcione el nombre del agente de seguros autorizado para atender esta póliza de seguro, o en su caso la compañía de seguros podrá designar un representante directo, quien será el enlace entre la Compañía ante Gobierno del Estado para atender cualquier asunto correspondiente a este tipo de pólizas.

H) Cedula de Registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, vigente donde se acredite como agente autorizado; en caso que la Compañía no decida asignar un agente de seguros y para lo cual designe a un representante directo no aplicara este punto.
RESPUESTA A CUESTIONARIOS:

ABA Seguros, S.A. de C.V.
PARTIDA 1
Pregunta 1. Se solicita excluir la cobertura de Terrorismo, en virtud de estar fuera de los contratos de seguro, favor de pronunciare al respecto.
Respuesta: Se acepta Propuesta.
Pregunta 2. Se menciona que se desea amparar los contenidos, sin embargo no se establece suma asegurada para los mismos, favor de indicarla.
Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria no. 2.
Pregunta 3. Se podrá considerar la Cobertura de RC como LUC, por una suma de $10,000,000.00 para todas las ubicaciones.
Respuesta: De conformidad con lo establecido en las bases de invitación.
Pregunta 4. No se mencionan los coaseguros a operar, se sugiere : 10 % para Terremoto y 10 % para FHM de acuerdo a las condiciones registradas en la AMIS.
Respuesta: Se acepta propuesta.
PARTIDA 3
Pregunta 5. Se indica como suma asegurada de Incendio Contenidos la misma suma asegurada que para Incendio Edificios, favor de confirmar si es correcta, de no ser establecer la suma requerida.
Respuesta: De conformidad con lo establecido en las bases de invitación.
Pregunta 6. Se solicita cobertura de protección múltiple para bienes de origen nacional, aplicara únicamente para los contenidos y en que porcentaje.
Respuesta: Aplicara en contenido y será sobre el 100% del valor de cada uno de los bienes.
Pregunta 7. Favor de confirmar que es posible que en los actos de presentación y apertura de propuestas sean presentados por un representante de la cía con carta poder simple.
Respuesta: Se acepta propuesta.
Aseguradora Interacciones, S.A.
Pregunta 1. De acuerdo al punto 1.4 favor de confirmar que la forma de pago es de Contado durante los 30 días naturales posteriores a la entrega de las pólizas y recibos a entera satisfacción de la convocante.

Respuesta: De conformidad con lo establecido en las bases de invitación.
Pregunta 2. Favor de confirmar que el escrito solicitado en el 2do. Párrafo del punto 1.8 se tiene como entregado con la presentación del Anexo 3 debidamente requisitado.

Respuesta: Es correcta su apreciación.
Pregunta 3. Favor de confirmar que la vigencia de las pólizas es a partir de las 12:00 hrs. del 23 de Marzo del 2006 a las 12:00 hrs. del 23 de Marzo del 2007.

Respuesta: Es correcta su apreciación.
Pregunta 4. Favor de confirmar que la cobertura de “Errores u Omisiones” solicitada en el apartado de Condiciones Especiales de la Propuesta Técnica es sin incluir Sumas Aseguradas o Coberturas
Respuesta: Es incluyendo Sumas Aseguradas y Coberturas.
Pregunta 5. Favor de confirmar que no es motivo de descalificación el no presentar las propuestas selladas como lo solicita en los punto 8.1 y 9.1, ya que se presentarán en hoja membretada y debidamente firmados por el representante legal.
Respuesta: Se acepta propuesta siempre y cuando la documentación sea original, se presente en hojas membretadas de la compañía de seguros y firmada por el representante legal.
Pregunta 6. Para cumplir con la propuesta técnica solicitada en el punto 8.1 inciso A) ¿se puede presentar en hojas membretadas y debidamente firmadas en cada una de ellas por el representante legal facultado del licitante, en formato libre lo enunciado en las Bases, anexando las Condiciones Generales de nuestra compañía aplicables a estas pólizas, para lo no contemplado o previsto, así como la Cláusula de Prelación y de No Adhesión? Favor de confirmar.
Respuesta: De conformidad con lo establecido en los puntos 12.1 y 14.2 de las bases de invitación.
Pregunta 7. En caso afirmativo ¿Se deben firmar las Condiciones Generales en cada hoja o basta en la primera y última hoja, ya que son formatos preimpresos y debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas?
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el punto 14.2 de las bases de invitación.
Pregunta 8. En caso de respuesta negativa a nuestro cuestionamiento no. 5 favor de confirmar que para evitar confusiones en el llenado del Anexo 1 lo enunciado como “Partida” es de la 1 a la 5 aunque la adjudicación sea única a un proveedor y lo enunciado como Cantidad es “Póliza”. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.
Pregunta 9. Favor de confirmar que para el llenado del Anexo 2 es solo anotar que se entregarán las pólizas respectivas a mas tardar a los 15 días naturales posteriores a la fecha del fallo.
Respuesta: Es correcta su apreciación.
Pregunta 10. Favor de modificar lo solicitado en el punto 8.1 inciso F) a quedar en “Copia de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público…” esto en virtud de que dicha secretaría no otorga ningún no. de registro, así mismo solicitamos confirmar que solo se está requiriendo copia simple legible.
Respuesta: Se acepta su propuesta, así mismo este documento se podrá presentar en copia simple legible.
Pregunta 11. Respecto al Anexo 6 solicitamos eliminar la leyenda “Incluyendo fletes, maniobras de carga y descarga, seguros y todos los costos relacionados para poner los bienes en los Almacenes de destino según corresponda” así como el 2do. Párrafo del punto 10.1 ya que lo anterior es para bienes y no aplica para servicios.
Respuesta: Se acepta propuesta.
Pregunta 12. Respecto al Anexo 6 favor de confirmar que para evitar confusiones en el llenado de dicho Anexo lo enunciado como “Partida” es de la 1 a la 5 aunque la adjudicación sea única a un proveedor, lo enunciado como “Cantidad” es “Póliza” y “Unidad” es “Una” Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Se deberá de presentar el costo unitario por partida “Edificio”, así mismo en este formato en la columna de “Cantidad” se deberá de establecer por cada partida la cantidad de “1 (Uno)”, y en lo correspondiente a la columna de “Unidad” se deberá de establecer por cada partida el concepto de “Póliza”.
Pregunta 13. Dentro del Anexo 6 favor de confirmar que “Precio Unitario” es la Prima Neta con Derechos de Póliza, es decir la Prima Base de I.V.A.
Respuesta: Se acepta propuesta.
Pregunta 14. Favor de indicar el porcentaje de IVA a cobrar en dichas Pólizas (10% o 15%).
Respuesta: La aplicación del porcentaje correspondiente al Impuesto al Valor Agregado queda a consideración de cada compañía de seguros, así mismo deberá considerar lo establecido en el punto 28.2 de las bases de licitaciones.
Pregunta 15. Favor de corregir la fecha a requisitar al final del Anexo 7 ya que trae 2005 y no 2006.
Respuesta: Se acepta propuesta.
Pregunta 16. Favor de confirmar que no es motivo de descalificación el no presentar tanto la propuesta técnica como económica en “Folders” y que las podemos presentar en Carpetas de 3 argollas con sus respectivos separadores.
Respuesta: Se acepta propuesta, siempre y cuando estas carpetas se presenten en sobre cerrado; de conformidad con lo establecido en el punto 15 de las bases de invitación.
Pregunta 17. Solicitamos que nos proporcionen en archivo magnético versión Microsoft Word las bases de este concurso así como el acta de esta Junta de Aclaraciones.
Respuesta: Esta documentación la podrá consultar y obtener en la dirección de Internet www.bajacalifornia.gob.mx/comprasbc.
Pregunta 18. Favor de confirmar que podemos incluir dentro de Nuestra Propuesta Económica los denominados derechos de Póliza que es el cobro que realiza toda aseguradora por la emisión de una póliza.
Respuesta: De conformidad con el punto 10.1 de las bases de invitación.
Pregunta 19. Favor de confirmar que en caso de que no pueda asistir el Representante Legal que firma las propuestas a los diferentes eventos de la licitación se aceptará Carta Poder Simple anexando la identificación de la persona que se le otorga el poder para que entregue las propuestas, asista a los eventos y reciba copia de las actas
Respuesta: Se acepta propuesta.
Pregunta 20. Favor de confirmar que para el caso de los papeles constitutivos, financieros y legales, incluyendo las identificaciones del representante legal y/o especial, se aceptará original y/o copia certificada.

¿Se deben firmar las copias simples de los documentos legales o financieros?
Respuesta: Se acepta propuesta, y se podrán presentar copias sin firmas; ya que estos documentos lo podrá requerir la Convocante al licitante que resulte ganador.
Pregunta 21. Favor de indicar primas pagadas de las ultimas tres vigencias, o al menos de la ultima de cada una de las partidas.
Respuesta: Se reserva la Convocante el derecho de proporcionar la información solicitada.
Pregunta 22. Favor de indicar si las condiciones solicitadas actualmente son las mismas con las que se encuentra actualmente asegurada cada una de las pólizas objeto de este concurso.
Respuesta: Efectivamente son las mismas condiciones que actualmente se tienen.
Pregunta 23. Favor de proporcionar la siniestralidad (en monto y porcentaje de afectación a la prima pagada y devengada) de las ultimas tres vigencias de manera desglosada por cobertura (s) afectada (s) así como indicar los montos indemnizados y el no. de casos.
Respuesta: No se han presentado siniestros durante los últimos tres años en estos Edificios.
Pregunta 24. Para el ramo de seguro objeto de este concurso (Seguro Empresarial) favor de confirmar que para lo no contemplado o previsto en las bases y anexos técnicos de esta licitación operará de acuerdo a las condiciones Generales de la compañía adjudicada.
Respuesta: Todas las demás condiciones no contempladas en esta Invitación serán acordadas entre la compañía que resulte beneficiada con el fallo de la adjudicación correspondiente y este Gobierno del Estado a través del área responsable de la administración de este tipo de pólizas de seguro.
Pregunta 25. Favor de confirmar que en caso de siniestro, la Convocante entregará toda la documentación soporte del mismo, así como la solicitada por la aseguradora para acreditar la debida propiedad de los bienes.
Respuesta: Esta información será acordada entre la compañía que resulte beneficiada con el fallo de la adjudicación correspondiente y este Gobierno del Estado a través del área responsable de la administración de este tipo de pólizas de seguro.
Pregunta 26. Nos permitimos hacer de su conocimiento que el día 14 de mayo del 2004, salió publicada en el Diario Oficial De La Federación, la resolución por la que se expiden las disposiciones  de carácter general a que se refiere el articulo 140 de la Ley General De Instituciones Y Sociedades Mutualistas De Seguros 

La disposición cuarta de esta resolución obligatoria, a partir del 14 de junio de 2004, establece que las instituciones de seguros, deberán tener integrado un expediente de identificación del cliente, previamente a la celebración de contratos de cualquier tipo, que contenga cuando menos para el sector publico los siguientes datos que agradeceremos nos proporcionen.

Denominación o razón social: Gobierno del Estado de Baja California.
Actividad u objeto social: Gubernamental.
Registro federal de contribuyentes: GEB-460319-4H7
Domicilio:(calle, numero, colonia, código postal, delegación o municipio, ciudad o población y entidad federativa) Calzada Independencia #994, Centro Civico, Mexicali Baja California. C.P. 21000
Teléfono: 558-1000, Ext. 1631.
Correo electrónico: lrubio@baja.gob.mx
Nombre del administrador, director general o apoderado legal, que con su firma pueda obligar a la persona moral para efectos de celebrar la operación de que se trate: José Maria Valdez Morales.
Pregunta 27. Asimismo les solicitamos proporcionarnos copia certificada del testimonio de poder de quien firma, o bien constancia del nombramiento de la persona que con su firma pueda obligar a esa convocante y su identificación personal, para que previo cotejo de la copia fotostática con sus originales o copias certificadas, se les devuelva. 
Respuesta: Esta documentación será proporcionada al licitante que resulte ganador en caso de requerirla.
A T E N T A M E N T E

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

LUIS ALBERTO VILLARREAL ONTIVEROS
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